
  
  

     

  

   

  

NOTARIA 
dl DEL CANTON BAÑOS 

Nelly Alvarez Guevara 

Copia... TERGERA 

De la Escritura de. TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES... 
SOCIALES. 

  

Otorgada por JUAN DANILO NARANJO BALSECA 

  

A favor de JOSE ALFONSO VACA MOYA 
  

  

Cuantía S/. 108.000,00 

Baños,"a 15 de OCTUBRE de 199..3 
  

BAÑOS - TUNGURAHUA - ECUADOR   
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

NOTARIA DEL CANTON BAÑOS 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

Sl. Md a A y A e A ROL 

6; ESCRITURA No. 294.- «e En la ciudad de Baños, ca=- 

7 TRANSFERENCIA “DE PARTICIPA :n  becera del. cantón del mismo 

8| . CIONES .SOCIALES3. JUAN DANI +1, . -HOMbTe , provincia de ¿Munguy 

9 LO, NARANJO BALSECA A JOSE .. . rahua, República del. Ecuae:: 
/Miércoles/ 

10| ALFONSO VACA MOYA. —_  ..- ,dor,: hoy día/trece de -OctuW 

Mi. GUANTIAS' S/.108.000,00* ' *'' bre de mil novecientos no- 
12]: PS 1 e Vent: + es ; z - 

Bl oro. roer to o «11y- Alvarez Guevara, Nótas:, 

14]. Er - rio: público de este: cantón; 

=151. comparecen: por. una.parte,. los cónyuges: JUAN» DANILO MARA 

16| .. JO. BALSECA y TERESA, DE. JESUS. SANCHEZ -CALGEDOy: y) : por otra 
” /el señor/ - o 

17|. parte,/JOSE ¡ALFONSO VACA MOYA¿; comparecientes que son. ec 

18] _.torianos, domiciliados en éste cantón, mayores de edad, c 

19 vilmente capacés, a quienes de conocerlós doy f6. Instrufé 

201. dos del objeto al. que se proponen y de sus resultados, me. 

21. presentan.una minuta. para que sen elevada-a escritura pú ! 

o 
22 blica, la que literalmente. dices "Sefíor Notario: En el re- Y 

< 
r 

23 gistro de escrituras públicas a su cargo, pÍrvase, incorpo- -«DY2 
1 SO 2 

24 rar una de la que conste la Transferencia de Participacio»)] » 
o 

25 nes Sociales en una Compañía de Responsabilidad Limitada, 

261 al tenor'de las cláusulas gue constan A continuación: PRI-= 0" 

27 MERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al okorzamiento y suscril- 

28 pción de la presente escritura por sus propios y personales 
 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16   
17 

26 

27 

28 

¡ ecuatorianos, casados, domiciliados en Baños, Mayores de e- 

de CEDENTE y el señor JOSE ALFONSO VACA MOYA, en, calidad. de 

  

    

CESIONARIO+»- Sómparece también la cónyuge del cedente- señora 
    

TERESA DE JESUS SANCHEZ CAICEDO,, con el único objeto de dar 
  

  

  

  

dad y_legalmente capaces para contratar y obligarse. SEGUN 

    

  

eve, ante el: Notario. Público. del cantón Baños, sefor Ruperto 

Cifuentes Herrera, e inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón, el seis de noviembre de mil novecientos: seten- 
  

ta y nuéve, bajo el número veintiocho, (28), se constituyó 

UN capital Social de CUATROCIENTOS OCHENTA MIL SUCRES, divi- 

Sido en cuatrocientas ochenta participaciones de mil sucres 

cada uno.— DOS... Mádiante escritura pública celebrada el vei   nte de, diciembre de mil novecientos ochenta y ocho, ante el 

  

rrera, e inscrita el quince de Enero de mil novecientos oche 

de la compañía en la suma de DOSCIENTOS VEINTE MIL SUCRES, 

dividido. en setecientas participaciones de mil sucres- cada 

derechos €l: señor JUAN DANILO NARANJO BALSECA,. en calidad -—|: 

su autorización a la celebración de este instrumento público) 

de conformidad. con lo dispuesto en el artículo ciento. ochen- : 

te y uno reformado del Código Cáwil. - Los comparecientes, soh 

DA. ANTECEDENTES+ UNO. - Mediante escritura pública celebra-'- 

da el treinta y uno de Julio de mil novecientos setenta y nu. 

le Compañía "TRANSPORTES LUNA SANCHEZ GOMPAÑIA LIMITADA" conl' 

Notario público del cantón Baños, señor Ruperto Cifuentes Her. 

ta y nueve, en el Registro Mercantil del:mísmo cantón bajo el 

el _ número Uno (1), se procedió a autmerntar el Oapital Social| 

de modo que este aicance a La: suma de ¡SETECIENTOS MIL SUCRES,     una.- TRES.- Durante la vída de la Compañía se han efectuado



  

  

> * diversas' escrituras de traneferendias de- partitipaciones: 

  

sociales." CUATRO. La 'Junta Geriéral:de Socios legalmen= 

“te reunida' en “Ambato el veintidos! de septiambre' de mil'rio 

  

  

__fiera'las ciento ocho” partivipacióhea que plaeb “en' el” Cas 

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

      
  

 vecientos!noventa y” tres,: resolvió por una-nimidadd autori!l' 

1” zar al' señor' JUAN: DANILO ¡NARANJO - BALSECA, para que trans-| 

o.
 

y
 

y? 

8í .. 50 VACA MOYA, según, el. detalle, que consta de la certificar 

?| ción otorgada, por, el señor Gerente, General, de, "TRANSPORTES 

10|- “LUNA SANCHEZ COMPAÑIA LIMITADA"; quese agrega como docu=; 

11] + mento habilitante. - TERCERA- TRANSFERENCIA. -—*-Coá"los' an=| 

121: tecedéntes expuestós,: los: comparedientes en las calidades 

131 antes señatadas,: tienen a bien buscribir la presente es-| 

114|—- eritura' de? TRANSFERENCIA: DE PARTICIONES: SOCIALES¿ “ex lob' o 

15| ¡términos que se expresan a, contimuación: PRIMERO, -, TRANS-| +: 

16], PERENCIA.- Por, el presente instrumentos el peñor JUAN DA? El 
17|_. NILO NARANJO BALSECA, cede y transfiere a porpotuigaa y | 

18| ,. con todos los derechos que le. son inherentes las ciento o+ Z 

191 ' cho participaciones qué 'poseeh” en' $1! Capital 'Social de la¡” 

20 Compañía'en favor del 'señort JOSE ' ALFONSO VACA: MOYA. Se gu 

2] — da.- PRECIO.- El precío que el GESIONARIO A pagado al CE-!. 

22|.. DENTE por cada tuna” de Jas participaciones '.cúya tranferen-|' 

23|-_ cia es materia de ebte' e ontrato es el de Mil engrás' por + . 

24|. Cada participación. En consecuencia, el sefor,JOSE ALFON-|- 

951 + SO VACA MOYA a pagado al señor JUAN: DAÑILO NARANJO BALSE-|. 

26): CA, la suma de CIENTO OCHO MIL SUCRES porras ciento ocho | 

27| ' participaciones gue de 6l recibe. . Percero;=' ACEPTACION; - : 

28l” ' El sefior JUAN DANILO "NARANJO BALSECA,' án “gu: calidad de CE> 
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1 DENTE,' manifieste” Bu Sohfomtada' a asbpraó1ón' a 18 ya! prónentd: 
  

2| transferencia y AULOPITA | á 164"aditinistraadres' de" Le" Compa. 
  

3 fifa: párial que: ua véx! qué ssté InstYimbritb bs húbisre' perfeo? : 
ba 

  

4 “cionado, 'prodeda: ala: ribpectiva anotadión en 81 Vibro de 24 

5 participacióned y” Sóviós "Y 2114 eiigióñ de los” Gertificados 

6| ae *aportadión! qué" corresponábá''H1' CESIONARIO, mediante la a- 

| anulación de los. certificados que cdrrebpoddén a las pártici- 

8| paciones que han sido o objeto de transferencia. CUARTA. - AU 

  

  

9 TORIZACION .- La señora TERESA DE JESUS. SANCHEZ :CALCEDO, - en —| 
  

10| su:calidad' de cónyugs del'cédente señor JUAN DANILO NARANJO 
  

Y 

  

11| BALSECA, 'de' cónformiaád cón lo dispuesto en el ártítulo 'cien- 

1240 cehenta y uno:réfdfmado“del Código Civil, deja expresa - 
  

e 

13 constancia .de su autorización para la transferéncia de parti Tr
 

  
  

14 Sipaciones- que es objeto del presenté iñibstrumento,'* _QUINTA.—| 

IS| GUANTIA/- Le cuantía del presente cortfdtose la fija «nel. 

valor total» la traneferenuia; esto eá en la-euma de 'GÍENTO| 

17| OCHO MIL SUCRES. Sexta.- GASTOS.-. Los gastos que demande la|', 

  

  

    
  

  

18 celebración de la presente escritura, así como los que fuereh' dul 
  

  

e
 20/-del” CESIONARIO. Ustéád “SéMor Notario, Be servirá agregar las 

21/demás clMtúsitlas de Bstiló' para la plena validez de este ins- 
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¿ 19/nécesáriós hastá 'dú pleno perfe coionamiiénto ” serán de cargo : 

So 22 trumentó,' Fifmiagor' 'Dóctor' Angel Cháves 'Alvarez. Abogado. Ma- 

$ 

  

8. Ambato, "Hasta aquí _S ES 

2,|1a minuta en, la cual .Los comparecientes se afirman y ratifi-| 
A e A 

25| can, quedalido slévadá € a Escritura. Pública: con todo. el valor 

26 legal. Yo: 1a' Nótario uádsmás doy fés Que los -contratantes prol.. 

27| esden 'con plena libertad y conociendo la naturaleza y efec-     23/to8 lekales de ésta' ENtritura, “la jue les leo" Integramente v



— mo 

11. que la aprueban,. habiéndose, .prescindido. de. testigos por 
  

2; facultarlo. lá Ley y por quererlo.así los .contratantes,.- 
  

,- quienes para. constancia de ¿todo lo, estipulado,., firman- con 

  

  

4 . Bnígo en unidad da, acto. No. existe. parentezco entre. los e 
; j 

, Ontratantes, Se agrega el nombramiento de. Gerente. Gent- 
, - «E 

-. ral de la empresa,. y -la autorización para la: transferen- 
RS 

cia de participaciones. F) Juan Danilo Naranjo B» Céd. 1600 
an . eo” PS ... e q. e, . de . : aos     

2 O44lh4-1. Vot. 016-022. F) Teresa Sínchez Caicedo. Céde. 18010 

1302-8. Vot. 021-173. F) José H, Vaca. ' cád. 1800308015=1.- - 

Vot. 024-080,-" La Notario.- Hay un signo.- F) Nelly Alvarez G. 

a 

Las fotoscovias de los documentos habilitantes se adjuntan a la 

» 
2 

presente. HEnmendado: este, treinta, aismo, COMPAÑIA. Vale. - 

. 

Entrelineado: Miércoles, el señor. Vales: 

Se otorgó ante mí, en fé de lo cual confiero'esta TERCERA Covia 

  

fiel y auténtica de su original, la misma que firmo y sello en - 

Baños, a quince de Octubre de mil novecientos noventa y tres. 

  

rm LA NOTARIO: SU Sar 

  

La presente escritura, con esta fecha queda iuscrita en el Registro 

Mercantil, bajo el número veintido, (22); como también queda toma- 

do nota de esta [ransferencia de Participaciones, al margen de su 

_ascripción de la escritura de Constitución de companía "TRANSPORTES 

LUNA SANCHEZ CIA+ LIUDA."; de fecha 6 de Noviembre de 1.979, bajo el



ños, Octubre 20 de 1.993,    
RAZON; La Transferencia de Participaciones Sociales entre JUAN 

DANILO NARANJO BALSECA z JOSE ALFONSO VACA MOYA, queda margina- 

  

da en la Escritura Matriz de Constitución de la Compañla"Trans- 

portes Luna Sánchez Cia. Ltda,- En fé de lo cual firmo y sello 

en Baños, a diecinueve de noviembre de mil novecientos noven- 

ta y tres.- | 

LA NOTARIO: See Ola 
nino a € 
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